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SUMARIO: Evento deportivo denominado “2 Km x
Sida”, que se realizará en diciembre de 2004 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Declaración
de interés de esta Honoable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Giubergia y otros. (847-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario el evento deportivo denomi-
nado “2 km x Sida”, a realizarse en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires en diciembre de 2004; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña, y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara
de Diputados de la Nación el evento deportivo
denominado “2 km x Sida”, organizado por la
Asociación Civil Alfonso Farías, que se realizará
en diciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Antonio U. Rattin. – Norma R. Pilati. –
Nelson I. de Lajonquiere. – Roberto G.
Basualdo. – Guillermo de la Barrera.
– Julio C. Humada. – Roddy E. Ingram.
– Alberto J. Piccinini. – Ricardo A.
Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, luego de un exhaustivo
análisis, le presta su acuerdo favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el evento depor-
tivo que se realizará en diciembre de 2004 en la Ciu-
dad de Buenos Aires denominado “2 km x Sida”,
organizado por la Asociación Civil Alfonso Farías.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Aldo C. Neri. – Alejandro M. Nieva.


